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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO de 5 de octubre de 2007, de la Dirección 
General de Comunicación Social, por el que se notifica 
a la interesada propuesta de Resolución de 25 de sep-
tiembre de 2007, recaída en el expediente sancionador 
S. 2007/133 incoado a Cadena Energía, S.L.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio de la 
entidad interesada por causas ajenas a esta Administración, 
se le notifica el acto administrativo al que se refiere el pre-
sente anuncio, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de la Dirección General de Comunica-
ción Social, sita en Avda. de la Borbolla, núm. 1, de Sevilla.

Expediente sancionador: S. 2007/133.
Interesada: Cadena Energía, S.L.
Acto notificado: Propuesta de Resolución del procedi-

miento sancionador S. 2007/133, incoado a Cadena Energía, 
S.L., por la realización de actividades radiodifusoras sin título 
administrativo habilitante.

Plazo de alegaciones y vista del expediente: Quince días 
a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente 
notificación.

Sevilla, 5 de octubre de 2007.- La Directora General, Ma-
tilde Santiago Cossi. 

 ANUNCIO de 5 de octubre de 2007, de la Dirección 
General de Comunicación Social, por el que se notifica 
a la interesada Propuesta de Resolución de 27 de sep-
tiembre de 2007, recaída en el expediente sancionador 
S. 2007/151, incoado a Radio Nerja, S.L.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio de la 
entidad interesada por causas ajenas a esta Administración, 
se le notifica el acto administrativo al que se refiere el pre-
sente anuncio, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de la Dirección General de Comunica-
ción Social, sita en Avda. de la Borbolla, núm. 1, de Sevilla.

Expediente sancionador: S. 2007/151.
Interesada: Radio Nerja, S.L.
Acto notificado: Propuesta de Resolución del procedi-

miento sancionador S. 2007/151, incoado a Radio Nerja, S.L., 
por la realización de actividades radiodifusoras sin título admi-
nistrativo habilitante.

Plazo de alegaciones y vista del expediente: Quince días 
a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente 
notificación.

Sevilla, 5 de octubre de 2007.- La Directora General,
Matilde Santiago Cossi. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 2 de octubre de 2007, de la 
Delegación del Gobierno de Huelva, por el que se 
publica relación de actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de protección 
al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los encau-
sados que seguidamente se relacionan los actos administrati-
vos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento 
íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán 
comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva, sito en C/ 
Sanlúcar de Barrameda, 3, concediéndose los plazos de con-
testación y recurso que, respecto del acto notificado, a conti-
nuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas 
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el 
Delegado del Gobierno en Huelva.

- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Gobernación.

- Resolución del recurso de alzada: Dos meses, recurso 
contencioso-administrativo, a elección del recurrente, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante el de 
la circunscripción donde aquel tenga su domicilio.

Núm. Expte.: 21-000131-07 P.
Encausada: Sandra Embid Camacho.
Último domicilio: Avda. Las Magnolias, 15 Bis, Local L-1, 

21110 Aljaraque (Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de Iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protec-

ción al consumidor.

Huelva, 2 de octubre de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Justo Mañas Alcón. 

 ANUNCIO de 2 de octubre de 2007, de la 
Delegación del Gobierno de Huelva, por la que se 
publica relación de actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de protección 
al consumidor.

Intentada sin efecto la notificación de resolución definitiva y 
liquidación formuladas en el expediente sancionador que se deta-
lla, por supuesta infracción en materia de protección al consumi-
dor, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, modificada por la Ley 
4/99, de 13 de enero, se publica el presente, para que sirva de 
notificación del mismo; significándole que en el plazo de un mes, 
queda de manifiesto el expediente, en el Servicio de Consumo de 
esta Delegación del Gobierno, C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, de 
Huelva; pudiendo formular recurso de alzada ante la Excma. Sra. 
Consejera de Gobernación.

Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo 
efectivo en período voluntario a partir del día siguiente a la 
fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía admi-
nistrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el 


